
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-367 
PROCESO: UMH. 
 

 
Revisado el escrito de subsanación cursado dentro de término de ley, se 

encuentra que no da cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 y 2 del 
proveído de fecha 15 de junio de 2022, en la medida que no se indicó de manera 
clara y concreta los extremos temporales de la existencia de la unión marital de 
hecho y de la sociedad patrimonial, por cuanto advierte el demandante desconocer 
la fecha en la que inició la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial, aunado 
a ello, no se encuentra congruencia en el relato de los hechos;  obsérvese que en 
el hecho cuarto indicó que “manifiesta que convivieron aproximadamente, desde el año 2012”, 
sin embargo, en el hecho sexto advirtió “ El  señor  RODRIGO  CASTELLANOS  SALAZAR  

(Q.E.P.D)  y  la  señora JURANY   FERIA   VELASQUEZ   convivieron   por   aproximadamente   10   

años compartiendo  lecho”, diez años que no se configuraron entendiendo que el señor 
RODRIGO  CASTELLANOS  SALAZAR  falleció el 1 de junio de 2021. En este orden 
de ideas, se tiene que la demanda no cumple con el requisito del numeral 4 y 5 del 
artículo 82 del C.G del P. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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